
VÍCITIOS 4 c í o A f a y o . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
•'Ss suscribe á-este periódico en la Redacción, casa do 11. JOSÉ ( i . lUnoson.—culta <!« Platerías, n.' 7.—:i 51) reales samestre y 30 «I trimestre. 

Los ammcioá se i i iBertarún i medio real linea pura los snscritores y un real l í n e a para los (jue no lo sean. 

LuwiQ'qiíc'hs Scts. AlcitUlfiS 1/ Snirtfíaños rcvibnnlos números del lltih' 
J'i" i/m correspmitlitn al distrito, dispondrán i/Kf se fije un ejemplar un el sitio 
de coslumbre.- dmie .permanecerá liastu el recibo del número siy uieiUe. 

ios Secretarios andarán de coimrmr los fínteliin's coleccionados orde-
nadnincitlc prira su encuadentaciou que .dellera verificarse .coda uíio.— El Go
bernador, Hioisio I'ULASCO. 

mmmik mumm m MISISIBOS. . 
S . SI. la ,I\i;¡na .nuestra 'Sivñnra 

fQ- D . G . j ' y su augusta Real 
i'amilia continúan en esta corle sin 
novailatl en su importante salutl. 

Í R C S I D K N C Í A D E L C O N S E J O D E 
IIIMSTIKIS. 

La Reina que .(Q. D . G.) m ' & f 
servido expedir el Real decreto .si
guiente: 

Eivel>expediente y autosde com-
pel-'ncia suscitada entre el Goberna-

•d r d i la provincia de .Leon y el Jue¡f 
• de primera instuncia de Piurías .de 
.l'rtrtídeá, de los cuatesxesulta: 

Que en -el .referido Juzgado .se-
presentó A nombre de 1). José ALva-
reü Ciiíilro, vecino de Canales, un i n 
terdicto de recobrar contra D. Juan 
Vuego Caütañon. piir haberle inter
rumpido en la posesión de las aguas 
que bajaban por medio del pueblo, 
cun las cuales regaba el querellante 
unas huertas de su propiedad: 

Que sustanciado el interdicto s in 
audiencia del despojante, se acordó 
la ¡rstUtiidon y so mandó liacer tasa, 
ciou de costas y celebrar juicio ver
bal sobre la indetnnizacion de da
ños y perjuicios á que babia sido 
comlenadu Tuego Gastanon: 

Que en tul estado y después de 
haber tenido elVcto la comparecencia 
de los interesudus en juicio verbal, ul 
Gobernadi.r de la proviucia requirió 
de inln'lntmu al Juzgado, á iusenneia 
del Alcalde pedáneo de Canales, y 
lirévio ¡nfor.ne del Ayuntamiento de 
Soto y Aiuio.á queel pueblo corres
ponde, fundándose en el mim. 'J." del 
nrt. 71 y 2 . ' del 80 de la ley de 8 de 
Huero de 18Í5 , y en que las a¡ruas 
de que se (ralaba eran de eumun 
aproveoh.uaieuto de los veeiuos de 
Canales; 

'Que al expediente gubernativo, 
instruido con este motivo e i el Go-
.bi^rno de.la provincia, se unióel que 
.se'.babia seguido so.ire reconstruc
ción de un puerto ó presa, que .toma
ba «guaa del rio Luna, para un m o -
lino dela propiedad de AlvareiCas-
,tro, etrel cual obra una escritura p ú -
.bliea de 1553. cedieudo .el .dueüo del 
.molino.ul Concejo y vecinos de Cana
les una canal de agua a condición de 
que .habUn de hacerle y darle dos 
Jiacendei ns* en .cada .año., Jtechus .ea 
el puerlo del molino: 

.Queeuetanciado ,el .incidente de 
•compeleucia en el Juzgado, este de-
.claró,tenerla para.couocer d d asunto., 
.en atención á que el hecho había .le-
iiido .lugareutre parliculares y so-
.bre detechos privados, y .en que 
.ningún .acuerdo había del A y u n -
¿amieuto .sobre .las aguas de que se 
.trataba: 

Que .insistiendo .en su requeri-
.miento el Gobernador, de acuerdo con 
.el Consejo^provinciai, resultó el pre
sente cuufiiclo, que ha seguidj sus 
.trámites. 

•Vislo el ai ticulo setenta y cuatro 
de la ley de 8 de Enero de 1815 que 
en su número .segundo encarga al A l 
calde,como Administrador dclputtblo, 
procurar la conservación de las fincas 
pertenecie.vtes ai .común, 

Visto el número segundo del ur-
.ticulo ochenta de la misma ley, que 
a t r ibuyeá . los Ayuntamientos la fa
cultad dearregl.tr por medio de acuer
dos conformándose cun las leyes y 
reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos co-

.muñes donde uo haya uu rég imen 
especial autorizadocom petentemente. 

Considerando: primero, que el ÍU; 
lerdíeto se dirige a la conservación 

i le l estado posesorio en que se ha
llan aguas que iw «parecen ser de 
comuu aprovechamiento, corrigiendo 
el despojo de u» pailiculareu los de
rechos privados de otro: 

2 . ' Que il la Admiriiitracion sólo 
corresponde la conservación de los 
aprovtehamieutes comunes cuando 

la usurpación es recieníe y fácil de 
.comprobar, y arreglar el disfrute .de 
los mismos apro.vechamientoo reser-
vándoseá ja Autoridad judicialel ce 
Dooimionlo de los derechos en que .el 
.aprOvechamientn.se funde: 

ConfonEÚudoine.cou .lo .consulta-
.do por el Consejo de Eslado en pleno.. 

'Sengo eu decidir esta .competen-
.ciaeu favor delaAutotidad judicial. 

Dado en .Palacio á veinte y seis 
| .de Marzo de .mil ochocientos .sesenta 

y .se. is .=Está rubricado de .la Real 
i m a n o . = £ 1 .Presidente del Cousejo.de 
.Ministros, Leopoldo.O'Donnell. 

.De Beal.órden lo comunico á V. S. 
.para su conocimiento y efectos.cor
respondientes. 

llios.guarde V. S. .muchos años. 
Madrid 18 de Abr i l de 1866.— 
.0'Donnell .=3r. Gobernador .de .la 
provincia de Leou. 

M I GOBIERNO DE PROVINCIA. 

.CtRCULAR.-Núm. 153. 

Los Alcaldes, Guardia civil 
j demás dcpeudtculus de este Co-
bienio de [irovincia, prucoilcián 
á la captura y reinision al Alcalde 
coiislitucioiial do Uiuseco, de C i 
priano Manuel Alonso, couliiiado, 
fugado de aquel destacaiusnlo, 
cuyas sellas á continuación se es-
presan. Leou 2 de lia yo de IS l i l i . 
— Uiginio Polanco. 

SE.V.IS. 

Ehnlcomo de ÍÍS aftos, esta
tura m is de 5 pies, pelo negro y 
tiiaitco del brazo izquierJo. Viale 
paiilalon y cliai|iieUi pardos de 
coiilinado, con vivos pagizos. 

CIRCULAR.—Núm 131. 

•Orden público—Negociado Ü." 

Par la Subsecretaría dclMinis* 
lento de la Gobernacioncon fecha, 
1.7 del actual, se me coinmica ks 
Real jjrden .siguiente: 

«El S r . Ministro de la •Guerra..' 
dice al d.o la .Gobernaiion cotí 
.feelii 7 del conienle mes lo 
que-sigue: — ISxemo. S i , La Ui i iu i 
,((|. D. g.) se lia dignado ordenar 
i|Uo.i'emita ejemplares de la vela
ción de los punios de etapa en las 
rulas do mas frecuente tránsito 
militar de la Pehinsula é Islas 
.Baleares, '.formada por el lisladu 
mayor del Ejército de acuerdo coa 
las autoridades, ilepenilieiili'S del 
Ministerio del dignu raigo üo V. .[£. 
la cual lia sido aprobada por l ica l 
¿rilen de.G de Diciembre del año 
pnlerior, á fin de ijue si V . E . |o 
encuentra coiivenieuto, se sirva 
circularla á los Gobernadnrcs c iv i 
les de las provincias, para (¡no iu— 
seriándose en los Cjlotines ofi
ciales, lenga la publicidad (¡no es 
necesaria. Y i l e ' a propia (leal ó r -
den, couHinieatla por el espresado 
Sr . Ministroilolo Gobernación, lo 
traslado á t f . S . con remisión ilu 
uuu de los ejemplares para que se 
.inserte en el lln.'etin olida) de esa 
provincia, á lin do que longo la pu
blicidad necesaria.» 

Y en suciimplimicnlo sr /«.«cr

ía « coiil/iiuucioii lapnrlt relativa 
ú estai¡rovinc¡ade miniando ¡lam 
t/ue llegue á conoetmiento de los 
pueilos interesados. León 1." do 
Maijo de l8G ( i .—El Gobernador, 

HigUiio í 'o laneo . 

http://aprOvechamientn.se
http://Cousejo.de
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'fíehcion i c los punios que han de fijarse como elapnsen las marchas oriUnarias de l i s tropas por ¡as lineas ihm'ts frecurulo I rámllo en esl.i p'-omncii, s i n l a 

de la general, aprobadt pnr Real érden <lc$ le Diciembre ' , 0 " " '• ' ' " . . . . . 
t listados Mayores ae las Capitanías generales 

Mayo de 18C3. 

de 1805 ,1/ forni'ida por el deposito déla Guerra con presencia de las nropnnlas henhis pnr los 
de acuerdo con los Gobernadores civiles c Jnt-'udenles militares, con arreglo « ta Real orden de 6 de 

JJNKÍS. 

' i 

l'cyros DE ETAPA. 

'' VulIarfoIUiLeon.Ovio-
ill»y Cijun 

YallaiIoIM í Oviedo y ] 
Gijon. (Ulilizanilo «1 fur- ¡ 
ID-carril basta Ltou, ., 

VallaJolid á la Coruiia 
por Mcilina del Campo 

> y Aslorga. 

VnltaiMiil á \a Cnriiña. 
por Jlayorgu, Huspilal ilo 
Orvigo y Aslorga. . . 

; Villanubla. 
I Müdina do Rioseco. 
iVecilla (lp Valderaduey. 
IValverde Enrique. 
j.Uansilla i t las Muías. 
/León. 
H.a llobla. 
j Busdongo. 
iPola de Lena. 
[ Oviedo. 
\ Uijon. 

| TOTAL. 

León. 
Ue León á Gijon. 

TOTAL. 
Í Villanubla. 
Medina de Rioseco. 
Villalpando. 

. itenavenlo 
Pobladura del Valle. 

.'La üañeza. 
\A.stui'ga. 
Manzanal. 

' liuuibiljro, 
l'onl'enada. 
Villafranca del Bierzo. 

kVei5a do Valcarce. 

TOTAL. 

Villanubla. 
Medina de Rioseco. 
Vreilla de Vaklenul upy. 
Valencia de I ) . Juan, 
[lospilul de Orvigo. 
Aslorga. 
De Aslorga á la Coruíu. 

TOTAL. 

Valladoüd á la Coruiia. I Loon. 
(Ulilizando el ferro-carril! Viliadangos del Páramo, 
basla León y for As- \ Aslorga. 
lorga. , . ". . . . JUe Aslorga á laCoruña. 

| TOTAL. 
/Villanubla 
[ Medina de Rioseco. 
i Villahin de Campos. 

Vnlladolid a Cangas delüalugun. 
(Jnís, por .Medina de Rio-
tecu, Saluiguu y Kiaño. 

) Aliuanza. 
\Moigüvejo. 
J Uiañu. 
fLa Uña. 

Abiegos. 
\CaiigJS de Onis. 
| TOTAL. 

León á Cangas de Ti i Benllera 
neo, por el puerto de Leí- jOmaiion. 
lariogo^. (Valladolid a Can- ( Yillablino. 
gas de Tineo por León— j ttrañas. 
21121.) I Cangas de Tinco. 

[ TOTAL. 
I'onferraila á Cangas de; 

Tineo, por Páramo del SilA Páramo del Sil. 
(Valladolid á Cangas du]l)egaña. 
'J'iueo por l'unlerrada.— l Posada de Rengos. 
29" k /Cangas de Tinco. 

I TOTAL. 

KllÓM. EN 
TUKLASKtA-

l'AS. 

11 
27.B 
27.5 
S3,!i 
23,5 
18 
2ii 
2!) 
28,8 
32,5 

271 

171 
110 

311 

11 
27,5 
31.ü 
27,5 
13.5 
25 8 
21.5 
2:) 
21.5 
18 
21 
17,5 

Í32 .5 

171 
20 
28 

281.5 

n 
27.5 
25.5 
30.5 
33.8 
23.5 
21 
18 
13 
27,5 

237 

31 , 
3 1 . 

21,5 
2!) 

M I 

20 
21.,'¡ 
18,r> 
11,5 

"7075" 

Nli.M. UE 
VECIIHOS un 
CADA ETAPA, 

326 
1.120 

280 
90 

2 7 i 
Í . 1 2 8 

«7 
47 

275 
2.678 
1.747 

1.128 

325 
1.125 

782 
872 
1S7 
094 
SS0 

33 
232 
¡:lí 
047 

08 

320 
1.1Ü0 

280 
406 
103 
OSO 

1.128 
138 
980 

320 
1.120 
1 101 

022 
158 
125 
133 

41) 
38 

236 

45 
28 
31 
33 

234 

158 

3-
23» 

DISTRITOS Á OCE 
PEUTENKCEN. 

) Castilla la Vieja 

Idem. 

Idem. 

iCastüIa la Vieja. 

/Véase el anterior. 

( Castilla la Vieja 

V. los2 anteriores 

lCastilla la Vieja. 

Idem. 

Idem. 

OUSKM'ACIUNKS. 

Esta carretera formo- con la de Madrid á Valladolid, la ganeral 
de Madrid á Gijon. 

A Valverde-Enrique debe ayudarle en el servicio de aloja-
mienlo el lugar de Castroviujo. 

A Mansilla de las Muías, puede ayudarle Mansilla Mayor, l u 
gar de 18 vecinos, (lisíame 3 k y 1 i> la mpiierda. 

A la Robla deben ayudarle Alcedo y Puente de Alva, situado 
ala derecba do la ca r re t e ra , á2 y 3'k. respectivauieule do la 
«obla. 

Ds Valladolid á León se efectúa el tránsito por los ferro carri
les del Norle ̂ 37 k) do la Venta de Baños i Alar del Rey (11 k) y de 
l'alem ia a León y Pouferradft (123 k) . 

De León á Gijon se hacen las orneo etapas marcadas en el itine-
mrio auterior. 

De Valladolid á Medina de Rioseco, se sigue la carrelera de 
León, y la de Madrid á la Coruüa desde Villalpando. 

Rila Hnea es la do Val'adolid á Oviedo y Gijon basta Mayoral, 
d¡:t;tile í¡ k. de Vecilla de Valderaduey. líe Huspilal di) O r W o A 
AsUu'ga, se sigue I; ' carretera de León a Aslorga, y deesta ciudad 
ala Conifia el ilim-rarioanlenur. 

V Hospital de Orbigo deberán ayudarle en el servicio de alo
jamiento su anejo, Puente de Orbigo, lugar de 23 vecinos, dis-
tanleO.5 k. y los de (Jualara, S. Félix, S. Pedro Pegas y otros, 
distantes 2 y 3 k. 

El Irayeclo de Valladolid á León soefecti'ui por los ferro-car
riles indicados ya; de León á Aslorga se sigue una carretera do 
primer orden y de Aslorga á la Corufia, la de Madrid a dieba ca-
pilal. 

Esta linea es también la que une Madrid con la Coruiia, u t i 
lizando basla Ltou (413 k ) los ferro carriles ya expresados. 

Usle camino se separa, en Medina de Rioseco. de la Carrelara 
do León á Oviedo y Gijt.n. 

A laü í i a le ayudará Acebedo, lugar de 71 vecinos, situado 
sobre el camino. 3 k. únles. 

Con Abicgus piudencompartir el alojamiento otros varios pue
blos, poco separados del camino, y parteuecieutes como aquel, al 
concejo de Punga, 

A Benllera le'ayudará en el servicio de Alojamionlo el lugar de 
Campo-Sagrado siluadu en el camino, 5,5 k. antes deaquel. 

A Omañoo louvudaru Vegarienza, situado tambieu en el ca
mino, 0,5 k. antes, y Villanueva 2 k. después. 

A Villabliui) le avadará Rioscuio situado 2,5 k, anles, y á 
lilailas et Puerto y Tioseastro, distantes 2 k. 

Este itinerario, aunque más largo que el anterior, os preferi
ble por que es parle de una carrelera de primer orden que so está 
construyendo entre Ponl'errada y Luarca. 

A Posada de Rengosleayuilaran varios pueblos déla Migre-
sia de Ve;.'a de Rengos, puco distaules. 

León l . " tic .VJI/O de I S O G . — IUginio P j lanco . 

file:///CaiigJS


CIRCULAR.—Xilm. t"S. 

El /¿nenio. Sr. Ministro de 
la Gobcrntietoii me coinunica con 
/'/¡cita \ i i l e l uctitíil la tteai orden 
que sigue; \ 

Atomliomlo ,i la bamlml ili'lñc-
lifl», ninuiio i'Stilu y pruviscliiisa 
doctrina ilel libro iln oilucnci'Jii t i -
lolailii l ' lulmio de Ion niños, "lira 
original de I ) . Muili'sln liifnnlo, 'lo 
l'a cual es editur ei lliim. S r . I>uii 
Vicente Oirraiiles, ileclara hi ele 
tcxlu para las i'scuülas por el C m i -
Siijodr; Inslrucdmi p&blicn y i'euo-
wendada en ilifureiiles ocasioms 
por varias ilii.slra.la.s aulvriilndes 
jirovincialus, la IViina ('!• ñO 
se ha servido ilisponef ipie aconseje 
V . S. á lus Alcaldes ¡'.Imitas loca
les de Instrucción primaria queden 
)a preferencia á la obra para los 
efectos de los artículos 2 . ° y 4 .° 
del capilu'o 4.* de lo< prosupoes-
tos municipales que se relioreu á 
material de enseftanza y objetos 
para premiar el aprovechamietilo 
(le los niños .» 

Lo c/ne lie disimeslo insertar 
en este pmódico fieiat pura su ¡ni-
blicittail, lecomlnitlnndo muy es/ie-
cialmente á tos Sres. Meulites, 
profesores y deimis encargados de 
la Imlriircioii primaria la aih/ui-
sicion de una olifu que. ton prove
chosa piu-'h ser para la ensnXinza 
que les está eiieom«ndada. León 
'i de Muyo de 18li l i .—ilijj inio 
I'OIJUCO. 

DEL GOBIERNO MILITAR, 

Batallón Provincial ile biion, Núm. 1 

Itelacion nominal de los indivi
duos del mismo que cumplen el 
tiempo de su empeño en lodo el 
mes üe la feclia. 

Compaúias. elasosy nombres. 

— a — 
León y Paknr.ia -Vedia Brigada, t én i i inode S dios en la Secretaria 

-Yiíw. ao. 

E l Kxeino. Sr. Director Gene
ral de Lifiinteria, con fecha S í 
del mes actual me dico lo que si
gue: 

«TVircficion general de infante
r ía .—Negoc iado del C i l e g i o . — i 
Circular número 188.—Estando ! 
en su-qienso por ahora la adniision i 
de cadetes en los cuerpos del arma ¡ 
¡i coiisecueiicia de-lo mandado en 
Uenl orden de 10 de Febrero ú l - ! 
limo, he creído conveniente pulili-
ear ile nuevo la circular l úmero 
'¿JÓ fecha 10 de Junio del aíiu 
próximo pasado que á la letra d i 
ce así: lil Excmo S r . Mmislro de 
la guar ía en iteal órdeii de 8 del 
artual me dice lo que sigue: fcjtce-
lemisimo S r . —Dada cuenta á la 
lleina (q. I», g.) de una luslnncia 

1 pioniovi ia por Ü. Vicente F u e u -
niavnr, en solicitud de que á su 

| hijo I) MaHuel lAienmayor y ¡vin 

de la ("cirpof ación, después de la 
iuseielon de este anuncio en el 
liolelin olicial ile la provincia, ¡i 
fin de que los ijue se crean agía-
viadoí presenten sus reclamacio
nes en aquella olicina, pasados 
los cuales sin que lo vei'iüquen, les 
parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á inslruccion. Cuiigoslo 
y Abril 23 de lüUti .—.Uelcl ior 
González. 

Ayunlamienlo. Arlon Abril 27 le 
ISItO.—Manuel Fernán l"Z. 

1. "—Sóida, lo , Antolin Vega C a s 
tillo. 

2 . "—Isidro Alvarez Fernandez. 
;(."—Angel Fuertes Alvarez. 
4.'—Auloiiio Amigo. 

Ib'iiiiirdiho Jlartiuez García. 
Manuel Mor¡M> García. 
Vicente liodngiiez Delgado. 
Uamou Fernandez llieseu. 

8 . '—Juan Domínguez Alonso 
I'eilro Dii-z Alonso. 
Vietorino Fernandez Alvarez. 

León 10 de Mayo de mfi. 
— lil Cuimindante segundo Gel'e, 
Dámaso l íbdi iguez .—V." B." — lil 
T . C . priuiji- l í e l e , l'edru Isla. 

Alcaldía constitucional de 
Villubrúz. 

Terminados los trabajos de la 
rectilica.iun del amillaramienlo de 
este Ajuntumienlo, base del r e -
partimieiilo de la caiilnljuciun 
territorial que ha de practicarse 
para el ano ccooómicu de IStíü á 

clíez, cadete aspirante c u üeslino i x m > m „ lüilus lus w¡._ 

¡i cuerpo de inlaiiteiJ", se le dec ía - • 

Sl'B-lNSPECCIOJ» 
de los Batallones provinciales de 

re en su cla--e la antigüedad de , 
la fecha con que le fué conceiliila 
la misma gracia para el Colegio 
de la citada auna; se lia servido 

S . M. resolver, que tanto al inte- • 
rosado cuino á todos los que so ] 
hallen en su caso, « que teniendo j 
concedida la gracia para cuerpo 
soliciten ingresaren el Colegio, se 
les declare para su ingreso en uno 
ú olio centro d,- iusliiieciou la a n -
ligü"dad de la 1,° concesión si 
para emónces reunieran ya las de
más circiiusUncias prevenidas por 
reglamento. 

Lo que tengo el honor de tras
ladar á V. S. rugándole en nom
bre del lixeino. S r . Director gene
ral de infanteria se siiva disponer 
se ¡uscrlc esta circular en lus lio-
lelmes ulicialcs de la provincia á 
fin de que llege á conocimiento 
de las persuilas ii quienes pueda 
interesar. 

Dios guarde á V. S . muthos 
años , falencia 50 de Abril de 
Itítil).—l'JI Coronel Sub inspectut' 
Antonio Moreno — S r . Golierua-
clor civil de la pruviucia Ue L e ó n . 

DK L U S AYlJNTAMll íNI 'OS. 

Alcaldía constitucional de 

Conqoslo. 

Terminados los trabajos de la 
rectilicauiun del aniillaramienlode 
esti- AjuuUimeiilo, bastí <J«I ce
pa rlimienlo de la cuntribuciuu ter
ritorial que ha de practica:se para 
el próximo año económico de 1860 
6 180", se previene á todos los 
terrateníenli-s y demás contrihu-
yeiites al mismo, que aquel ducu-
menlo pcrmauecciá al públjcu por 

rateiiieutes contribuyentes ul inis-

mo, que a |iiel duúUoiuulo perma-

uecera al púulico por el lénniiiu Ue 

l o nías en la SeureUria de la 

corpuracion, después ile la insvr-

cion de este anuncio en el Doletiu 

ulicial de la pruvincia, para qn.; 

los que se crean agraviaous pre-

seuleusus reclamaciones en aque

lla olicina, pasadus los cuales sin 

que lo venliquen, les p.irará el 

perjuicio á que haya lugar. Villa-

bráz2B de Abril de 18611.—Kl 

Alcalde, Antonio Merino — F a u s -

luie D.Garrido, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

E n la Secretaría del M. 1. 
Ayiinlaiiiienlo de esta capital exis
te depositnduu» cubierto Ue plata. 
La persona qnue le hubiese perdi
do puede acudir ¡i recogerle, pre
via juslilicaciou suli' íeute. l,eou y 
Mayo [."de IS t iü .—Dámaso JJc -
liuu Villarino. 

Alcaldía constilucivnul de 
Ardon. 

No habiéndose presentado li-
citadores en los dos iimiales para 
la subasta de las casas de escuela 
cíe ífeiiüzoívi' y Cillnnu va. a » u n -
ciailos para los dias l i i de iínero y 
23 deUcmbrede 18154, se anun
cia por tercera vez el remate de 
dichas casas para ei 27 de Mayo 
prox ino, bajo el presupuesta, pia
no y cuiidiiioxes aprobadas por el 
Sr. Gobernador civil, que están de 
maiulieslo en la Secretaria de este 

DE LA AIID1ENCI.V DEL TEttUlTOIUO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de YulladoUd. 

cmcu L A R . 
Por el Ministerio de. Gracia y 

Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Regente de este T r i -
bunal con fecha 14 del corriente 
la Real órden siguiente: 

llustrísiuio Sr: Por el Minis
terio de listado se dico á este de 
Gracia y Justicia lo qun siguí-. 

fc'.vaijo. S ' : ¡)<ibti>ittlo recia-
tnado la Cnicilleria federal suizi , 
la cantidad de 10 francos por dos 
gnstus de tradiieeiou del exhorto 
del Juez de 1.* iiislauci i del Dis
trito del Pino en l í n e e l o n a , que 
fué devuelto á ese Muiisteuo en 
20 >le Noviembre úilim i , se dieron 
las órdenes uporltiuas al M iiislrn 
de ti. M . en lieiii.i para que ma-
nifeslase al G ibiuruu Suiz upie ios 
exhorlus procedentes del esl,j,in-
geio son cumpliménta los aqui sin 
que se ex jan derechos. 

Kl Cmciller general federa', Im 
contestado a nuestro represent i n 
te que segué las leyes vigentes en 
el (jaulón de Giuclira, to lo ducu-
menlu j'idicial cu¡a ejeeunimse 
pide, Uehe estar redacta lo eu len
gua francesa que é s la del país; y 
si l íala de causas pa/liculares, los 
interesados deben en caso necesa
rio sufragar lus gastos de la tra-
duccioii de los acto< concebid.n ea 
mioma eslrangero, que adem is los 
cantones tienen la fa iulla I de re 
clamar ul reembolso de los gastos 
causados por los exhorlos do pro-
cedenoia extranjera. 

En vista de esta determina
ción se ha encargado al Ministro 
de :>. M. en Berna, ponga en cu-
nocimienlo de la Cancitleria fede
ral que, en justa reciprocidad, se 
adoptará por nuestra parle la mis
ma práclica con los exhorlos pro-
ce-lenles de Suiza. 

De órden del S r . Ministro" de 
Estado, tengo la honra de parti
ciparlo á V . E . para su coi.oci-
mieulo, y á lín de que so sirva 
disponer que los g í s l n s que ocur
ran en tales casos sean de cneula 
del Juzgado de donde proceda el 
doinmeiilo, para que los reclame 
d é l a s partos interesadas.» 

Y S . S. I . eu su visla ha acor
dado se circule por medio de les 
liole'.ines oliciales de las respecli-
vas provincias que componen esle 
territorio para conocimimito de 
l«& Jueces de primera instancia, 
Valiadobd Abril 28 de 1 8 0 6 . — 
Lucas F e n n n l e z . — A l u s Ju-ces 
de 1.' iuslancia. 
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D E LAS OFICINAS DE DESAMOIITIZACION. 

C O M I S I O N P R I N C I P A L D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S D E L \ P K O V I N C I A D E L E O N . 

Jlclacion de los censes cuija redei ciov ha uprobudo la Jimia provincial de Venias en sesión del dia 23 del actual con 
ai reglo á las faculluües que la coticeum las leuts de 27 de febrero de 185G IJ 11 de Marzo de 1859. 

Num. del 
inven t t t m Nombro del censualista, su vecindad, i-orporacion do que procede y canon ó rédito anual 
anliguo. un especie. 

B1EK1ÍS DEL CLERO. 

9010 D, Karaon Vázquez, Fresno (le la Vega. Sanlísimo de Mansilla, 
9979 Francisco Lago, Quilos, Convento do Espinareda, 2 cáulat os 8 cuartillos oíoslo. 
9980 Pedro (joutaluz, iü. id . . 3 canlaros 10 cuarlillos Ul. 
9981 Ambrosio González, una fanega 3 celeraiues ci'iilent. 
•jy&i Francisco Cañedo, id. id , id , i d . , 2 canlaros 18 cuarlillos oíoslo. 
«983 151 mismo id . id . , 2 id. 18 id. id 
9991 Antonio García, l'uradaseca, Trinidad de Villafranca, una fanega C celemi

nes trigo. 
'9919 Ambrosio González, Quilos, Anunciada de id. 
i>¡n,S Márcos González, id , convenio .le. lis|i¡naieda, i cántaros 19 cuarlillos mosto, 
'9990 Miguel de la Fuente, l'rado de la Sotnoza, idora. 27 cuartillos inoslo. 
9989 Fraacisco Cañedo, Quilos, i d . do S. Mifruól de las Uueiins, 2 fanagas centeno. 
Í 0 Í 2 Juliau González, id . id. de Es|)'inai'eda,'2cántaros24 cuarlillos mosto. 

tOOM Francisco Cañedo, Cacabelos, i d . de á . iliguél do las Duciius, i cclcmiucs .2 
cuartillos centeno. 

10822 Manuel Hodriguez, id. id, do Espinareda. 
ÍI997 Mauucl de Barrio y comiiafieros, Magaz Ai Arriba. 'Concqicioa de Ponfcrrada. 

una fanega 9 celemines centeno. 
J 0 0 8 Í luán Itivus, Corullon, Anunciada de Villafranca, una fanega l i d . id . 

•« Patricio Azcái ate, de I.eon, al párroco de Villimor, 
'JUDO Herederos de Manuel Nielo, Onija, Concepción de Villafranca, 4 celemines 1 cuar

tillos trigo. 
tyTO» Manuel Conzalcz, idem, C idem centeno. 

TOOOS Manuel González, de Corullon, id , 3 idem Irigo. 
'9994 José Itodiiguez, de Puente llcy, san José de idem, 3 idem centeno. 
3992 Manuel Antonio Nielo, idem, "una (anega centeno. 

IftBiT Francisco Corral, Cacábalos, convenio üe Catracedo, 31 cuartillos mosl». 
•tOODO Manuel Sánchez •j compañeros, id. 
10029 Bernardo López, id. 
1001G Francisco Vázquez, id.-3 cántaros moslo. 
lOOl'í José Uonzalez Bolañus, i i l . 9 celemines trigo. 
10028 Francisco Corral, de Cacabelos, Convenio de Carracedo. 
lOOáti Antonio Basanto y compañeros, id . , una fanega 2 celemines 1 cuartillo centeno. 
10011 Micaela l'erei, tío Cueto, Convenio ilu Espioaruda. 2 canlaros 19 cuarlillos inoelo. 
10013 Ildefonso (¡arnelo. de Cacabelos, id. 3 cántaros 1(i cuartillos id. 
10020 Juan Martínez, de Campuiiaraya, Concepción de l'oulerrada, 3 c»lemines centeno y 

un pollo. 
10021 Domingo Cañedo, do Cañedo, Abadía dcVillafianca, 3 cuartillos centono. 

;}0019 Juan ilartiuez, de Canipuuaraya, san Agustín de l'ouferrada, .9 celemines trigo y 
una gallina. 

¡0017 Pedro San Miguel, do Cueto, fnlirica de. Cueto, un celemin centcQo. 
10015 Juan llasanle y compañeros, do Cacabelos. convenio de Carracedo. 
10918 Pedro San Miguel, de Unelo fábrica de Cuul». G celemines centeno. 
luOlíí Cristóbal Barrio, idem, convento de lispinareda, (i cántaros mosto. 
10009 Antonio Morlinez, de Cui ullon, Tiinidad de Yillaírauca. 
lOOOÍi Manuel González, idem, U cántaros 9 cuarlillos mosto. 
1000Ü Juan Teijnn, idem, san .losó do idem, 9 ueiemiues centeno. 
JUU07 Clemcnle González, idem, Triuiilad de idem. 
10003 Ignacio llodriguez, id. fábrica de S. Pedro de Corullon G celemines cenleno. 
1002Í Juan liasauto, de Cacabelos. convento de Carracedo, una fanega 9cclcmmes 

cenleno. 
10010 Toribio Juárez, do Cueto, id. de Espinarcda, 2 cántaros S cuartillos mosto. 
9999 Salvador Garza, de lispinareda. id, id, 
998;i Juan Canedo, Quüós, i d . 3 cánlaios 11 cuarlillos mosto. 
9984 Sanlinso l'ooce, id. id . , uno id. id. 
0989 José lleguero, id. id . , 3 id. 9 id . id 
9987 Juan Cañedo, id. id . G celemines centeno. 
9970 Ambrosio González, idem, Anunciadu do Villafranca. 
119715 lilas Alvaiez. idem, convento de san Sliguel de las Dueñas, 7 idem idem. 

101)01 Salvador Oarza, de Espinarcda, ídem, de Espinarcda. 
IH'Oá El mismo, idem. 
SÜJ.í Marcos González, do Quilos, i i l . do san Miguel de las Dueíías, una fanega trigo. 
9V53 Kuipie Fernandez, idem, una idem un celemín .2 cuartillos ecuteuo. 
t'J'iU. Francisco Lugo, id, id , , G edemines centeno. 
9371 lii'rnardo González, id. ¡d. 3 cuarídlos id. 
'i'i'i'i Josefa San Miguil, de S, Míyud de Aiganza, id . do Espinarcda. un cántaro i 

id. mosto. 
9969 José üeguero, do Quilos, Anunciada de. Villafranca. 
9UGí Anl. -iio'San Migué), do San Aligué) do Arganza, convenio de Espinarcda, 3 id. í 
WtiS v aieiS'w id. iü. 

Id. ronver-
lido á metá

lico. 
Esr. Mil. 

1 630 
1 231 
1 937 
3 335 
1 444 
1 414 

s m 
989 

2 oGo 
313 

» 388 
1 358 

998 
3 Glü 

4 067 
3 333 
7 200 

1 400 
1 332 

933 
000 

.2 fifi!) 
0 8 » 

3 300 
320 

1 633 
.3 003 
1 300 
i 141 

4tí:5 
1 937 

2 273 
2 lio 

3 200 
222 

8 000 
1 332 
3 300 

059 
3 833 
1.9118 

989 
1 332 

4 0G7 
1 2o í 
í 000 
1 8112 

531 
1 «33 
1 332 

989 
1 334 

400 
1 000 
3 712 
3 001 
1 332 

103 

«27 
'100 

1 729 

Capital. 

EK. Mil. 

20 62S 
13 673 
14 402 
4 1 •GS7 
18 003 
18 003 

7 100 
12 287 
32 002 

0 387 
GS 723 
19 473 

12 423 
U3 .884 

.88 337 
41 437 

110 769 

17 390 
16 623 
11 002 
8 328 

33 302 
1 302 

41 230 
4 000 

20 (102 
70 523 
16 280. 
39 202 
18 287 
24 212. 

28 412 
2 062 

40 703 
2 778 

70 92,1 
10 003 
42 000 

8 237 
44 412 
24 973 
12 302 
16 008 

88 337 
13 07 o 
12 300 
23 273 

0 887 
20 (102 
10 008 
11 112 
19 423 

8 00!) 
20 000 
10 773 
37 023 
10 (lila 
2 002 

7 139 
4ü 187 

21 612 

{Se cv i l i n u m i ) 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U E S . 

A tos ALCALDES V RECAUDADORES.-

Mainuil de líecamladotrs: I n s -
Irucviou di! Odu Abril do '181)0 pa
ra el iiombramictilo y régimen de 
los recaudadores lie la conuibu-
cion de subsidio, territoHal y sus re
cargos; lijando las reglas ó (jtie han 
de alonerso losAymilainieiilos cuan
do eslén encargado» Jo lo cobranza,, 
coineulada y adicienada con lodas 
las ilcinás disposiciones vigentes 
sobfi' esle servicio y los cot respon» 
dieiiles formularios y modelos, por 
D . Aguslin Agutrre y D. Santiago 
Salgado, jefes de la Dirección ge
neral del ramo. 

£1 cosle Aa este manual es 
abonable á los Ayuntamicnlos en 
sus cuentas municipales, segua 
(tea! orden de i ' Z de Junio de 
1SG0. 

Se baila encargaiío do su van-
ta D. Gervasio Minguez, empleado 
en la Administración principal de 
Hacienda de León,, á 12 rs. ejera* 
piar. 

4 Icaldia dé la Pre^a de S. Isidro. 
E l dia 15 del cornenle, á Us 

doce de la mañana,.se subastará en 
pública licitación la limpia ó mon
da de esta presa..confotuie al plie
go de condiciones que se llalla do 
mauiliesto en esta Alcaldía. León 
2. do Mayo de 18.615..-El Alcalde, 
Antonio .Santos. 

E l dia 10 ile Muyo se establece 
una tartana desde Aslorga á Pon-
ferrada y Villafranca. E l encarga
do del despacito de billetes, Santos 
Jarrin, Puerta Piey. 

l'astos en arriendo. 
Se orrieiidaii los pesias bien (¡a 

verano ó invierno, del coló do S. 
Martín, sito en Santove.nia del 
Monte los que son superiores para 
ganado lanar. 

También se admite ganado 
Vacuno. Verso con su dueiio (jua 
vive en dicho pueblo. 

Aviso impurlanle, 

La Asociación de capitalistas 
y comerciantes paro optar ¡i la su 
basta del 7 de Muyo próximo para 
la recaudación do coulribucioucs 
directas de esta provincia y demás 
de Kspaña, lienc sos olíciuas 
abiertas en Madrid lodos los días 
du t'2 ó 4 de la tarde. Puerta 
del Sol !), 2 . ° , ocupá'.HluSü del a r 
reglo de) alto l'ci 'SDiiol y para oir 
ú losijue preleudat! rospuclu úcsta 
piovincia, y iTun.ui ias condicio
nes de aplitu-.i y rc-peusanilidad, 
á fin de tcncrio ' . «do prevenido p a - . 
ra e) caso de «ue .-ra adjudicada 
á su favor la MIÜJS1,.! . 

l u p . y litografía de h nt tí. Ucdoudoi 


